Bogotá, D. C., diciembre 9 de 2009

Doctor

EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMAN
Presidente 

Honorable Cámara de Representantes

Bogotá D. C.

Ref: Presentación proyecto de Ley 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento del Tolima, con fundamento en la atribución contemplada en el artículo 154 inciso 1º, de la Constitución Política de Colombia y el numeral 1º, del artículo 140 de la Ley 5ª, de 1992, de manera atenta, para que sea sometido a consideración del Honorable Congreso de la República, adjunto al presente le hago llegar a su despacho el Proyecto de Ley “POR LA CUAL SE HACEN EXTENSIVOS A LAS MADRES SUSTITUTAS ADSCRITAS A LOS PROGRAMAS QUE ADELANTA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, LOS DERECHOS, BENEFICIOS E INCENTIVOS CONSAGRADOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE A FAVOR DE LAS MADRES COMUNITARIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 

Atentamente,





PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ

    

Representante a la Cámara Departamento del Tolima

Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

Texto del Proyecto de Ley “POR LA CUAL SE HACEN EXTENSIVOS A LAS MADRES SUSTITUTAS ADSCRITAS A LOS PROGRAMAS QUE ADELANTA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, LOS DERECHOS, BENEFICIOS E INCENTIVOS CONSAGRADOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE A FAVOR DE LAS MADRES COMUNITARIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 

“El Congreso de la República

DECRETA: 

ARTICULO 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los Madres Sustitutas adscritas a los diferentes programas que adelanta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tendrán los mismos o iguales derechos, beneficios, incentivos y/o prerrogativas que se encuentren contemplados a favor de las Madres Comunitarias en leyes, decretos y resoluciones que regulan esta materia.  

PARÁGRAFO. Los derechos, beneficios, incentivos y/o prerrogativas a que hace mención el presente artículo se harán extensivos a las Madres Sustitutas, únicamente en lo que les sea aplicable y/o pertinente, de acuerdo a la naturaleza del servicio que éstas prestan.

ARTICULO 2°. Para efectos de obtener los beneficios que se derivan de la presente ley, los hogares o madres sustitutas están en la obligación de acreditar ante la autoridad correspondiente, que se encuentra vinculada al programa de hogares sustitutos adelantado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, lo cual hará mediante certificación expedida por dicha institución.
ARTICULO 3°. Autorícese al gobierno nacional para que de los aportes parafiscales que recauda con destino al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar apropie en el presupuesto general de la Nación de cada vigencia fiscal las partidas correspondientes para dar cumplimiento a la presente ley.

ARTICULO 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Atentamente,





PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ



Representante a la Cámara Departamento del Tolima

Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de Ley “POR LA CUAL SE HACEN EXTENSIVOS A LAS MADRES SUSTITUTAS ADSCRITAS A LOS PROGRAMAS QUE ADELANTA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, LOS DERECHOS, BENEFICIOS E INCENTIVOS CONSAGRADOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE A FAVOR DE LAS MADRES COMUNITARIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 

Desde hace varias décadas, el gobierno nacional y el Congreso de la República han expedido variada normatividad tendiente a garantizar de manera efectiva los derechos fundamentales de la niñez y la infancia, implementando diferentes programas o acciones de apoyo a la primera infancia, entre otros, hogares comunitarios, hogares comunitarios FAMI, hogares sustitutos, hogares gestores, hogares amigos, jardines comunitarios, hogares infantiles, lactante y preescolar y desayunos infantiles, clubes juveniles y prejuveniles.    

De manera simultánea, se ha venido expidiendo la reglamentación del servicio que prestan personas particulares en desarrollo de los programas o acciones antes mencionados, consagrando derechos y beneficios para éstas. 

Es así como por ejemplo, respecto de las denominadas Madres comunitarias, se les han contemplado derechos en materia del pago de una bonificación mensual por los servicios que prestan equivalente al 70% del salario mínimo legal mensual, derecho a crédito para adquisición y/o mejoramiento de vivienda a través del Fondo Nacional del Ahorro por la modalidad de ahorro voluntario subsidiado parcialmente por el ICBF, seguridad social, al estar afiliadas al régimen contributivo en materia de salud, a percibir un subsidio pensional, riesgos profesionales, capacitación.

En este sentido, entre otras normas, como principales leyes, se han expedido las Leyes 509 de 1999, 1023 de 2006 y 1187 de 2008, Decreto 3590 de 2007 y el Decreto 1924 de mayo de 2009.
Es de conocimiento, que a la par de estas personas denominadas madres comunitarias que prestan el servicio en los hogares comunitarios que pertenecen al ICBF, existen las madres sustitutas quienes desarrollan una labor similar en sus propios hogares llamados hogares sustitutos, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 59 del Código de la Infancia y la Adolescencia, acción o modalidad de atención que corresponde a una medida de restablecimiento temporal de los derechos del menor, consistente en ubicarlo en una familia u hogar que se compromete a brindarle los cuidados y atención necesarios en sustitución de la familia y origen.         
Mediante la Resolución 2365 de 2007 del ICBF, se expidieron los lineamientos técnico administrativos de los hogares sustitutos, documento del cual vale la pena traer a colación los siguientes apartes que guardan pertinencia con esta iniciativa en cuanto permiten establecer la importancia de la labor de los hogares sustitutos en desarrollo de esta acción de apoyo a la comunidad.   
“INTRODUCCION

El proceso de restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes en situación de inobservancia, amenaza o vulneración, representa un gran reto para el ICBF toda vez que se busca la restauración de su dignidad e integridad como sujetos, y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que les han sido vulnerados.

Con la promulgación del Código de la Infancia y la Adolescencia – Ley 1098 de 2006 – acorde con los Convenios y Tratados ratificados y adheridos por Colombia y con la Constitución Política; se establece como finalidad la garantía del pleno y armonioso desarrollo de los niños, las niñas y los adolescentes, así como el reconocimiento de estos como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento.

Teniendo en cuenta la responsabilidad del Estado a través del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el restablecimiento de los derechos a los niños, niñas o adolescentes a quienes se les han vulnerado, y que una de las medidas de protección provisional que toma la autoridad competente, establecida en el Código de la Infancia y la Adolescencia es la ubicación en Hogar Sustituto; se ha hecho necesaria la revisión de la versión 2005 de estos lineamientos técnico administrativos.

Este documento es el resultado de la reflexión y construcción conjunta de los actores de este proceso: niños, niñas, adolescentes, madres sustitutas y servidores públicos que desde su experiencia han enriquecido el presente trabajo y el cual la Dirección General del ICBF pone a disposición de las autoridades competentes, servidores públicos y agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar para que se constituya en una herramienta de trabajo que contribuya al cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes con la participación corresponsable de la familia y la sociedad.

ANTECEDENTES

El presente lineamiento tiene como antecedente los “Lineamientos Técnico- administrativos y Estándares de Estructura de Hogares Sustitutos” aprobados mediante resolución 0578 de abril 8/05, cuyo resultado fue producto de un análisis sobre los Hogares Sustitutos desde su creación hasta el momento actual, considerando los actores comprometidos en su desarrollo, las experiencias de los niños, las niñas y los adolescentes y su relación con las familias biológicas y sustitutas, los procesos de seguimiento, asesoría, formación y supervisión y experiencias novedosas, a la luz de los derechos y de la puesta en marcha del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF).

En la década de los 70, los Hogares Sustitutos, surgieron como una modalidad familiar y comunitaria orientada a prevenir la deprivación afectiva de los niños, las niñas y los adolescentes que se presentaba en las instituciones. Como producto de la experiencia lograda durante este tiempo, se produjeron los primeros lineamientos en el año 1974.

Desde su inicio, con los Hogares Sustitutos se buscaba reducir la atención en medio institucional, proporcionando experiencias de vida en familia y formación de vínculos afectivos. Incluía niños menores de 12 años, con preferencia de 0 a 7 años en situación de peligro y/o abandono. Se excluían los niños con enfermedades infecto - contagiosas, problemas de conducta graves, limitaciones físicas o mentales y problemas familiares de tipo económico; situaciones a las cuales se buscaba solución a través de otros servicios.

Once años más tarde, en 1985, el objetivo de atención se orientó a formalizar el cuidado solidario de vecinos y familia extensa de los niños, las niñas y los adolescentes desprotegidos menores de 7 años. A partir de esta fecha se incluyen en el servicio los niños y adolescentes con limitaciones físicas o mentales y con situaciones familiares de pobreza, padres abusadores y maltratantes, procedentes de zonas urbanas y eventualmente rurales.

Desde el año 1989, con la expedición del Código del Menor, se amplió la protección en los Hogares Sustitutos a las situaciones irregulares contempladas en el mismo. 

En 1990, con base en las normas del Código en vigencia, se revisaron y actualizaron los lineamientos publicando un nuevo documento.

En 1995, en el lineamiento se presenta la modalidad como una alternativa para los niños, las niñas y los adolescentes que por su edad o condiciones personales no presentaban posibilidades de adopción, con el fin de crear lazos con una familia y una comunidad y favorecer su sentido de identidad y pertenencia.

Posteriormente, se consideraron situaciones nuevas de vulneración como efecto del conflicto armado, la explotación sexual y algunas situaciones particulares de salud. Así mismo, situaciones presentadas por el alto índice de violencia intrafamiliar, incesto, enfermedades psiquiátricas de los padres, desorganización y desintegración familiar, condiciones de desempleo y problemas de adicción de los padres.

En 1997, se actualizaron los Lineamientos Técnicos, documento vigente hasta el año 2005.

Con la promulgación de la Ley de Infancia y Adolescencia este último ha sido revisado y ajustado de acuerdo con los requerimientos de esta nueva norma.

1. SISTEMA DE ATENCION

1.1 DEFINICION

El Hogar Sustituto es una modalidad de atención que corresponde a una medida de restablecimiento de derechos denominada “Ubicación en Hogar Sustituto” definida en el artículo 59 del Código de la Infancia y de la Adolescencia como: “la ubicación del niño, la niña o el adolescente en una familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención necesarios en sustitución de la familia de origen”.

La medida de ubicación en Hogar Sustituto será decretada por el Defensor de Familia mediante resolución motivada y de acuerdo con las normas técnicas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. En los municipios donde no haya defensor de familia, las funciones serán asumidas por el Comisario de Familia. En ausencia de este último, las funciones asignadas al Defensor y al Comisario de Familia corresponderán al Inspector de Policía.

El Hogar sustituto es una alternativa de vida en familia, en donde se retoma el proyecto de vida de cada niño o niña, se reconstruye y fortalece, buscando a futuro la formación de un ser humano autónomo seguro y con capacidad para enfrentarse a los retos personales, familiares sociales y laborales.

1.2 OBJETIVOS

1.2.1 Objetivo General

Garantizar a los niños, las niñas y los adolescentes, el restablecimiento y cumplimiento de sus derechos, proporcionándoles protección integral en condiciones favorables, mediante un ambiente familiar sustituto, que facilite su proceso de desarrollo personal, familiar y social que permita superar la situación de vulnerabilidad en que se encuentran.

1.2.2 Objetivos Específicos

· Facilitar la construcción, fortalecimiento y restablecimiento de vínculos afectivos mediante experiencias de vida armónica en familia.

· Garantizar una alimentación acorde con el proceso de desarrollo y el acceso permanente a los servicios de educación, salud, recreación, cultura y justicia necesarios, de acuerdo con la situación particular.

· Fortalecer el sentido de pertenencia a una red familiar propia y/o sustituta y comunitaria haciendo uso de los servicios y recursos del entorno.

· Potencializar en los niños, niñas y adolescentes el ejercicio responsable de sus derechos y deberes como ciudadanos.

· Propiciar en los niños, las niñas y los adolescentes la comprensión y proyección de su historia personal, asumiéndola y resignificándola.

1.3 ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

1.3.1 Población Objetivo

Niños, niñas y adolescentes menores de 18 años con y sin discapacidad, que se encuentran en situación de amenaza o vulneración de derechos. (…)”
No obstante, que de los apartes antes trascritos se deduce, que la labor de las madres sustitutas abarca la atención integral del menor, a tal punto, que el menor prácticamente se incorpora al grupo o núcleo de su hogar o familia, éstas personas no han sido objeto de protección o apoyo del gobierno en la proporción justa y equitativa, como quiera que la mayoría de los derechos y/o beneficios que se han contemplado para las madres comunitarias no los cobija a ellas, razón por la cual, obrando en justicia y equidad y en aplicación del derecho fundamental a la igualdad contemplado en el artículo 13 de nuestra Constitución Política, según el cual, “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. (…)”, se encuentra viable mediante esta iniciativa legal hacer extensivos a las madres sustitutas los mismos derechos, beneficios y prerrogativas que la ley contempla para las madres comunitarias. 
VIABILIDAD FISCAL DE LA INICIATIVA

Teniendo en cuenta que para plasmar las autorizaciones aquí dadas al gobierno nacional basta que se encuentren contempladas y estén acordes a los planes de desarrollo nacional, departamental y municipal, se advierte, que este proyecto de ley se ajusta a lo dispuesto en el artículo 7º, de la Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, el cual señala: 

“Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.”
Por la presente ley se consagran autorizaciones al gobierno nacional para que apropie partidas en el presupuesto general de la nación con el fin de impulsar obras y acciones tendientes a cumplir los objetivos de la ley, razón por la cual, acorde a lo sostenido por la jurisprudencia en esta materia, es viable fiscalmente.

En este sentido, la Corte Constitucional en Sentencia C-360 de 1994; Sentencia C-324 de 1997, C-325 de 1997; C-195 de 1998; Sentencia C-197 de 1998; Sentencia C-486 de 2002; ha sostenido:

“La Corte Constitucional ha analizado en desarrollo de su función de guardiana de la integridad y supremacía de la Carta Política (articulo 241-8) diferentes proyectos de ley en los que el legislativo ha decretado un gasto público, estableciendo varios criterios para el ejercicio del control de constitucionalidad sobre esa materia, que se reiterarán en esta sentencia.

En efecto, de acuerdo con la Constitución, tanto el Gobierno como el Congreso de la República ejercen competencias en materia de gasto público, las cuales han sido claramente definidas por esta Corte. Así, y en virtud del principio de legalidad del gasto, el Congreso es, en principio, el único facultado para decretar las erogaciones necesarias destinadas a la ejecución de proyectos inherentes al Estado, atribución que solo puede ejercer el Ejecutivo cuando actúa como legislador extraordinario durante los estados de excepción. Por su parte, la Carta reserva al Gobierno la potestad de incorporar o no en el presupuesto las partidas correspondientes a tales gastos, y se le permite aceptar o rehusar modificaciones a sus propuestas de gastos y a su estimativo de rentas (artículos 349 y 351).

En cuanto a iniciativa legislativa se refiere, las leyes de presupuesto y las que contienen el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones son de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional (articulo 154 ídem). No sucede lo mismo con las leyes que decretan gastos públicos, pues respecto de ellas el Congreso y el Gobierno cuentan con facultades para presentarlas. Potestad que “no puede confundirse con la iniciativa para modificar partidas propuestas por el Gobierno en la ley anual de rentas y de apropiaciones, la cual si bien debe tener origen en el Gobierno y debe ser presentada al Congreso dentro de los primeros diez días de cada legislatura, de forma que una vez ordenado el gasto en ley previa, solo pueda ejecutarse si es incluido en el respectivo presupuesto, según el inciso 2° del articulo 345 de la Carta. El Ejecutivo por su parte conserva competencia para formular el presupuesto anual de rentas y gastos de la Nación que le atribuye el articulo 346 del mismo ordenamiento…”.

Por lo anterior, esta Corporación ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esas erogaciones, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un titulo jurídico suficiente - en los términos de los artículos 345 y 346 de la Carta - para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto”, caso en el cual es perfectamente legitima.

En resumen, lo que se reitera en la jurisprudencia es que “salvo las restricciones expresamente contenidas en la C. P., el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público, en cuyo caso el Gobierno decidirá libremente si los incluye en el respectivo proyecto de presupuesto”.
Las leyes que decretan gasto público – de funcionamiento o de inversión – no se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y, por lo tanto, no resulta legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros, de proponer proyectos sobre las referidas materias, con la obvia salvedad de que la iniciativa de su inclusión en el proyecto de presupuesto corresponde exclusiva y discrecionalmente al Gobierno”.

En igual sentido, en Sentencia C-490 de 1994, esta fue su posición:

“(...) No obstante, la Corte subraya que las leyes que decreten gasto público, no pueden por sí mismas ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Tampoco en concepto de esta Corte, sin que se hubiere incorporado la partida necesaria en la Ley de Presupuesto, se podría pretender, en desarrollo del artículo 87 de la Constitución Política, exigir el cumplimiento material de la ley aprobada por el Congreso que comporte gasto público.”. 

En Sentencia C-343 de 1995, dijo:

“(...) la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del Presupuesto General de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual del Presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos (...)”. 

Así mismo en Sentencia C-360 de 1996, indicó:

“Por  ello, respecto de leyes o proyectos de ley que se refieren a la asignación de partidas del presupuesto nacional para el cubrimiento de determinados gastos, la Corte ha sostenido reiteradamente una posición según la cual tales disposiciones del legislador que ordenan gastos, expedidas con el cumplimiento de las formalidades constitucionales, no pueden tener mayor eficacia que la de construir títulos jurídicos suficientes, en los términos de los artículos 345 y 346 de la Carta, para la posterior inclusión del gasto de la ley presupuesto, pero que ellas en si mismas no pueden constituir órdenes para llevar a cabo tal inclusión, sino autorizaciones para ello”. 
Igualmente y complementando las posiciones anteriores, en la Sentencia número C-772 de 1998, M. P. Fabio Morón Díaz, señaló:

“(…), corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión inevitable del principio democrático y de la forma republicana de gobierno. En el constitucionalismo colombiano, la legalidad del gasto opera en dos momentos diferenciados, pues en general las erogaciones no sólo deben ser previamente decretadas por la Ley (C.P articulo 346) sino que, además, deben ser apropiadas por la ley de presupuesto (C.P articulo  345) para poder ser efectivamente realizadas”.

En Sentencia C-947 de 1999. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz, sostiene:

“La Corte insiste en que las leyes que decretan gasto público - en si mismas y aparte de otras exigencias constitucionales como la que en esta oportunidad se resalta (estructura de la administración nacional) “no se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa gubernamental y, por tanto, no resulta legitimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros de proponer proyectos sobre las referidas materias”.  Negrillas fuera de texto.

De los pronunciamientos anteriores, se desprende, que en cuanto a la viabilidad constitucional de esta clase de proyectos frente a la iniciativa en el gasto en cabeza del Congreso, o competencia del legislador en esta materia, no obstante contar con facultades para ello, la misma se debe ajustar a decretar una autorización al gobierno para que posteriormente si el ejecutivo lo estima conveniente, incluya la apropiación correspondiente en la Ley Anual del Presupuesto.

Dentro del mismo marco, tampoco debe desconocerse, que en materia presupuestal se debe observar el principio de legalidad del gasto público, en cuanto todo gasto que vaya a realizarse con cargo a rentas nacionales debe ser decretado previamente mediante ley y estar incluido dentro del Presupuesto General de la Nación.

Precisamente en esta misma materia, en Sentencia C-782 de 2001, al declarar ajustadas a la Constitución Política varias normas que autorizaban al Gobierno para efectuar algunos gastos en el ámbito municipal, al momento de ejecutar una Ley que decretaba honores, sostuvo:

“(…) esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”.

Es decir, que ni las autorizaciones, ni la cofinanciación, vulneran la distribución de competencias que debe existir entre el legislativo y el ejecutivo. Recordemos, que en el asunto que aquí nos ocupa, el artículo 2º, utiliza el término autorizar y en ningún momento ordenar. 

Atentamente,

    PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ
                   Representante a la Cámara Departamento del Tolima   

Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

